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SECRETARIA: Señor Juez, doy cuenta a Ud. con la demanda ejecutiva instaurada 

por la sociedad COMERCIALIZADORA LA VAGUITA S.A.S. en contra de la señora 

SIXTA LILIANA GUTIERREZ ABELLO, informándole que por reparto ordinario 

efectuado por la oficina judicial de esta ciudad, nos correspondió su conocimiento. 

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 23 de septiembre de 2021. 

 

    BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

                                                        SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintitrés (23) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisada la demanda se colige que no cumple los requisitos formales que 

conduzcan a librar mandamiento de pago, habida cuenta que no se aportó el poder 

que habilita al profesional del derecho para instaurarla, incumpliéndose de esta 

manera lo prevenido en el artículo 84 del C. G. del P. 

 

En mérito de los expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

1. Inadmítase, la demanda conforme a las razones anotadas en la parte 

considerativa del presente proveído. 

2. Concédase al ejecutante el término de cinco (5) días hábiles, para que 

subsane las falencias anotadas, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Raul Alberto Molinares Leones 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 015 

Barranquilla - Atlantico 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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